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RESOLUCION N*7070 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías según Resolución N*6053 de 22 de 
diciembre de 1..76; 

- OMSTDERANDO: 

Que el 21 de junio de 1.977 se ha otorgado ante el - 
Notario 5" e este cantón, “octor Thelmo Torres Crespo, la - 
“Seritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
Os de "+ .OMPASIA DE INTERCAMBIO Y CREDITO S.A.”; 

Que el señor SAntiago Naspons Guzmán, Serente de di- 
«ha Sociedad según se ha acreditado, .a presentado tres co - 
pias notariales de la misma, solicitando la aprobación de ta 
les aumento de capital y reforma de estatutos; 

ue el Departamento de Inspección de esta Superinten 
dencia de Compañías ha presentado el Informe U* 77-¿491-DIA - 
de 21 de julio de 1.277, que comprueba la integración del au 
mento de capital en los términos constantes en la citada es- 
crítura; 

Que consta de la misma escrítura, que se han cumplí- 
Go los requisitos legales; 

RESTCBEIDLVE: 

ETICULO PRIMERO. - Aprobar- a) el aumento de capital 
efectuado por la *" OUWPAFIA DE IN- 

TERCAMRICO Y CREDITO S.A.” or la suma de VEINTE MILLONES DE- 
-ÚCRES, con lo cual queda elevado el capital de la compañía- 
a la cantidad de CUARENTA MILLONES DE SUCRES, representado - 
¿or cuatro il acciones ordinarias y nominativas de diez mil 
sucres cada una; y, bb) la reforma de estatutos constantes en 
la citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ —. isponer que el Notario 2” de es 
te cantín anote al margen de la= 

atriz de la escritura pública de aumento de capital y refor 
ma de estatutos de "COMPAIZ DE INTERCAMBIO Y CREDITO S...*” 
otorgada en esa Wotaría el 21 de junio de 1.977, que se la - 
aprueba en virtud de esta sesolución. El señor Notario sen- 
carí razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 
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jols ar AL +1 APgna% cial gara ercan 
til eS fusyes quil: a) insgcpiba la - 

arér pá emrri PU: HRIPTRAÍ O AO: misil el nagibero - 
-ercantil de acuerdo a los rts. 120 Z 155 de la Le Corpa 

IEPPAR Y ÁPS 38% UL, tas Eee yy 1085 Ai” Lo de- 
1.875: y, % tas notas refer DE La, dispone el in- 
ciso?* rt Rera EY. 51 de” pap ae FLAPEdS IB iR y, 

pat AN $ alegra iuponer que el Notario 5" .e este- 
apa andar de Eme ruinsa cantón tone razín del contenido de- 

la escritura que se manía a inscribir al margen de las matri- 
cas da 5 otorgadas el 29 junio se 1,924, yor la cual se- 
constitúyó la qnañta de la de 5 de febrero de 1.525 por” 
sua Cuad armentó. su cantiral y 14] tatuta les;” 
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a ds de 133 otorgada Pa Jiciéniro de l. Be - 

“fcdtl BORA OSE, Cody PA :34 Boalo; de 54,: ¡pepoctiva- 
or Tas ciales “3e aútont. su canital, Astori y codifí 

Pin PAE, AG RARU 20 *gciales:. 3 ¿OE0E3O 4 q», eskaopantón- 
. Po 27 de ET dl Es Hltura “de anda a ín3 - 

oí vobsitba UE qe: ADA A E9rsada El 22,44 aprtien 
a cual la conca A se traasform” en compa=- 
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este cant”n tod. id -n Sa esplenido, 39 A. SRÍFUEA ape se - 

. danda a inseri: aLriz a 3 otorgada el 11 
de agosto da le Mis Ox. Lis cuales es transfor: 3 en conpañía- 
anfinima con La 3: «aprinadrón Sa Ca la 1 LACA UEIO Y CRE 
“IÓ 3.A. aumbnt? Eu canital y refor:” sus estatutos socíales. 

A SCT Gh ns- ««Áistoner cia ce mili u: vor una so 
750 j La vez on uno de los verfodicos de- 
“Payor círculaci” n esta ciu  <l extracto de la Scritura- 
“Glica “e 21 de nio de 1.9477, cue será ela:orado por «ste- 

mo espac. ww y la razón de su arronación. 
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Pereyveyá y firm” la cosolución uu antecsio el señor - 
doctor 5icolós Cassía Uscocovici, Inteilente e cocrañifas, en 
“uayacuil u los veintísiste Tías Cel reg “e julio le il yave 
cientos setenta y 3liete.- (6 CuU0oTIFSICC,   
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 17.156 
“a 

a 17.162, nfmero 3.754 del Registro Mercantil y. anotada bajo el páne o 21.121 

    

  

del Repertorio.- Guayaquil, a veinte y ocho julio de míl now Íentos setenta 
Y 

y siete.- El Registrador Mercanti 

    ABOBADO MECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de lo ordenado en la anterior re- 

solución a fojas 905 del Registro Mercantil de 1.924; 220 del mismo Registro de 

1.925; 1.385 del Registro Mercantil de 1.935; 2.461 del Registro Mercantil de - 0 

1.943; 2.325 del mismo Registro de 1.954; 9.907 del Registro Mercantil de 1.967;    

    
   

y, 18.422 del mismo Registro de 1.976, al margen de ¿ inscripciones respecti- 

vas.- Guayaquil, a veinte y ogho de julio de mil ientos setenta y siete.» 

El Registrador Mercantil... 

 


